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Boletín de la Práctica de Laboral, Seguridad Social y Migratorio
25 de septiembre de 2017

Modificación a las Disposiciones sobre Manejo y Almacenamiento
de Materiales

El pasado 18 de septiembre de 2017 fue publicado en el Diario Oficial de
la Federación el Acuerdo por el que se Modifica la Norma Oficial Mexicana
NOM-006-STPS-2014 sobre Manejo y Almacenamiento de Materiales.

Dicho acuerdo viene a reforzar la normatividad en materia de manejo y
almacenamiento de materiales para mujeres en estado de gestación y
postparto, así como para trabajadores menores de edad. Las
modificaciones a la Norma Oficial Mexicana son principalmente las
siguientes:

•Las mujeres en estado de gestación y durante las primeras diez
semanas posteriores al parto, no deberán de realizar actividades de
manejo de materiales, cuya carga supere los 10 kilogramos.

•La carga manual máxima que manejen los trabajadores no podrá
superar:

a) 15 kilogramos tratándose de mujeres, y

b) 7 kilogramos para los menores de edad.

•Las cargas máximas a manejar por los trabajadores deberán
considerar las condiciones reales bajo las cuales se realizan las
actividades de manejo de cargas, sin superar los montos máximos y
medidas de seguridad establecidas en la norma.

•Para los casos en los que la carga supere la máxima permitida, se
deberán integrar grupos de carga, o bien, utilizar servicios de carga
auxiliares.

•Se elimina la disposición que establece que los traslados de
mercancías de más de 200 kilogramos en patines o diablitos, debe
de efectuarse por dos trabajadores.

El acuerdo de referencia entrará en vigor a los tres meses siguientes de su
publicación en el diario oficial de la federación y las modificaciones serán
objeto de inspecciones en materia de Seguridad e Higiene.
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En Sánchez Devanny, nuestra práctica de Laboral Seguridad Social y
Migratorio tiene amplia experiencia en estos temas, por lo que nos
reiteramos a sus órdenes para orientarle o asesorarle en alguno de estos
temas en su compañía.

Este boletín fue elaborado conjuntamente por David Puente Tostado
(dpt@sanchezdevanny.com), Alfredo Kupfer Domínguez
(akupfer@sanchezdevanny.com) y Sebastian Rosales Ortega
(srosales@sanchezdevanny.com).
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